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S U M A R I O

Ministerio efe Hacienda.
"Ordenes autorizando a los señores que 

se mencionan, concesionarios de lí
neas de automóviles, para satisfacer 
en metálico el impuesto del Timbre 
con que están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos da 
mercaderías que expiden.— Páginas 
1666 y  1667.

Ministerio de Instrucción pública 
  Bellas Artes.
Orden disponiendo se clasifique como 

benéfico-docente, de carácter par
ticular, la Fundación para párvulos 
instituida con el nombre de “ Escue
la Benéfica de Nuestra Señora del 
Carmen”, en Velilla de Ebro (Zara
goza), por doña Pascuala López 
Pastor.— Páginas 1687 y  1688. 

t)tra  idem.se tenga por disuelto.el Pa
tronato de la Fundación particular 
b.enéfico-docente denominada “ Es
cuelas Benéficas de Gironella”, ins
tituida en dicha localidad, y  que se 
reconozca como Patrona de está 
Obra pía de cultura a la “ Caja de 
Pensiones para la Vejez y  de Aho
rros”, establecida en la ciudad con
dal.— Páginas 1668 a 1671. 

f)tra nombrando a D. Francisco Dó
nate Franco Director de la Escuela 
Elemental del Trabajo de La Fel- 
güera.— Página 1671.

S)tra ídem a D. Ricardo Pradells y  
García Muñiz Profesor numerario de 
Educación física del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Lo
groño.— Página 1671. 

rOtra ídem a D . Gabriel Martín Cardoso 
Catedrático numerario de Cristalo
grafía de la Facultad de Ciencias de

la Universidad Central. —  Página 
1671.

Otra disponiendo se considere la edad 
de setenta años para la jubilación 
del Profesorado de Escuelas de In
genieros dependientes de este De
partamento, salvo el caso en que los 
interesados opten por el límite de 
edad a los sesenta y siete años que 
fija el Reglamento para la aplica
ción de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918.— Página 1871.

Otra concediendo el reingreso en la 
enseñanza activa a D. Miguel Blay 
Fábregas.-—Página 1671.

Otras nombrando Vocales de los Pa
tronatos locales de Formación pro
fesional que se indican a los señores 
que se mencionan. —  Páginas 1671 
y  1672.

Otra disponiendo se Ubre la parte de 
las concesiones correspondiente:} al 
prim er trimestre para la Casa de 
Salud de Santa Cristina, Escuela de 
Matronas, a nombre de D. Jorge Sil- 
vela Loring, Patrono de dicho Es
tablecimiento.— Página 1672.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden resolviendo expediente de la 

“ Compañía Vascongada de Seguros”, 
Sociedad anónima, de San Sebas
tián.—-Página 1872.

Otra declarando desvinculada de don 
Ramón Car asa Sierra la casa núme
ro 103 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas ba
ratas.— Página 1672,.

Otras acordando la individualización 
a ilos señores y señoras que se indi
can de las casas y terrenos que se 
mencionan.— Páginas 1872 a 1678.

Otra disponiendo se proceda a la c ins
titución de los Jurados mixtos de la 
Propiedad rústica de los partidos 
judiciales de Benavente y Villalpan- 
do [Zamora).— Página 1676.

Otra nombrando a D. Manuel Loa Mo

ga! do y D. Vicente Garda Gironéat 
Vocales efectivo y suplente, res pee* 
Unamente, del Jurado mixto de In
dustrias de la Construcción, de Ma
drid.— Página 1676.

Otra concediendo derecho electoral' 
para la designación de los Vocales 
patronos del Jurado mixto de Agm¿ 
Gas y Electridad de Pamplona. —  
Página 1678.

Otra disponiendo quede reducido é  
tres el número de Vocales patronos* 
y obreros, efectivos y  suplentes, del 
Jurado mixto de Tranvías, de Cá
diz.— Páginas 1678 y  1677.

Otra ídem que en Segovia, en lugar dé 
existir dos Jurados mixtos, uno ds 
Industrias Químicas y otro de In
dustria textil, sólo exista el primero» 
Página 1877.

Otras ídem se renueven las represen
taciones patronales y obreras de los 
Jurados mixtos que se indican 
Páginas 1677 a 1680.

Administración Central.
I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría* 

Anunciando el extravío del título dé' 
Licenciado en Medicina y Cirugíi 
de D. Diego González Bernal.— Pági 
na 1880.

Dirección general de Bellas Artes.—* 
Nota bibliográfica de una obra im- 
presa en castellano en el extranjeras 
que el Centro Internacional de En* 
señanza desea introducir en España* 
Página 1680.

O b r a s  p u b l i c a s . —  Subsecretaría. — - 
Anunciando hallarse vacantes dos 
plazas de Torreros de faroé en tos 
puntos que se mencionan.—Página 
1680.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  y  Co m e r c io * 
Dirección general de Minas y Cont~ 
bustibles. —  Personal. — Anuncian
do hallarse vacante una plaza de In
geniero subalterno en el Distrito sai 
ñero de Oviedo.—Página 1880.
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. José 
Bayona justicia, dueño de la línea de 

Jautos para el servicio público de via
jeros entre liuelma y Jaén, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que, por el artículo 1, 9 
de l a , Ley, están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante mi 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 343,90 pesetas, siendo la do
zava parle de dicha suma la de 28,65 
pesetas:

Resultando que el dueño de referen
cia está conforme con que se .fije en 
25 pesetas la cantidad que deberá en
tregar, a buena cuenta, en fin de cada 
mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compra Va; ce ferrocarri
les y Empresas de JiVg: *> ’.v. y vapo
res para satisface;' en i«.cíclico el im
porte del Timbre correspondiente a. sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo a r
tículo crac cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea garan
tía de exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
cjue se -estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales, y sus justificantes, con 
sujeción a los modelos adjuntos a d i
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Ba
yona Justicia, dueño de la línea de 
autos entre Huelma y Jaén, para que, 
íi partir del Id  de M - d e !  año en 
curso, satisfaga en metálico el impor
te del Timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones resguardos

■ de mercaderías que expide, fijando en 
25 pesetas la cantidad que por este

■ Concepto deberá entregar, a buena 
. Cuenta, en .fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
d irección  general, y los justificantes de 
•la® mismas, habrán de ajustarse a los 
ijumdelo* 19 a 21 que figuran en el

Apéndice del vigente Reglamenta del 
Timbre.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 1.° de Marzo de 1932.

! P .  ! ) . ,

VERGAKA

Señor Director general del Timbre.

limo. S r.: Visto el esc rilo de D. Gi- 
ciaco Casquero, 'concesionario de. la lí
nea de autos para el servicio público 
de viajeros de estación de Fuentes de 
Béjar por Saniibáñcz de Béjar a Beca
das, solicitando satisfacer en metálico 
el importe del Timbre con que, por el 
artículo 189 de la Ley, están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que .el correspondiente a 
los documentos expedidos durante u 11 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del a r
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suiná ele 60 pesetas, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de cinco pe
setas :

Rc.su).huido que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fij.e en cuatro pesetas la cantidad que 
deberá entregar, a buena cuenta, en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto; y

Goiiifidmmodo que el artículo 156 del 
vigente Rm Jamento del Timbre confíe- 

‘ re a e>h* Ministerio la facultad de au
torizar a *'as Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo a r
ticulo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea garan
tía de exactitud en la determinación y 
recaudación *clel impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que' presenten las 
cuentas anuales, y sus justificantes, con 
sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a B. Ciríaco G as-. 
quero, concesionario de la línea de 
autos ele estación de Fuentes de Béjar 
por Sanííbáñez de Béjar a Recedas, 
para que, a partir del L° de Marzo del 
año en curso, satisfaga en metálico el 
¡¿morís del Timbre devengado oor.ios

billetes de viajeros y talones resguardos
de mercaderías que expide, fijando' en 
cuatro, pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar, a buena 
cuenta, en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección g t 1 v i  y hos Justificantes de 
las mismas, habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. 1, para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, !.° (le .Marzo de 1932.

' ik  i > „  

VERGARA

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr,: 'Visto el eseiríío de B. Sal
vador Foní Ventura, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Masnou-Alella a 
Vallromanas, solicitando satisfacer cu 
metálico el importe del Timbre con 
que, por el artículo 189 de la Ley, es
tán gravados los billetes de viajeros y, 
talones resguardos de mercaderías que* 
expide: !=

Resultando que el correspondiente. a 
los documentos expedidos durante uii 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada, del a r
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma dé 268.65 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha sorna la de 22.38 
pesetas: 6

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar, a buena cuenta, en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
do? de mercaderías, y para  fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad qué’ 
deban entregar mensualmente a buena’ 
cuenta; disponiéndose en el mismo a r
tículo qué cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea garan
tía de exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo' 
facilidades- para las eomprobaciones 
que se estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en eJ presente cas#, 
podrá concedérseles q m  presenten las 
cuentas anuales, y sus jmfófieantes, con 
sujeción a los modelos 3# s 8kt@s¡ a di
cho Reglamentos '
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Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuerda au torizar a D. Salvador Font 
T en tara, concesionario de la línea de 
autos de Masnou-Áleila a Valiromanas, 
para  que, a p a rtir  de! 1.° de Marzo (Je! 
año en curso, satisfaga en metálico el 
im porte del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide, fijando en 

-20 pesetas la cantidad que por este 
r ; ;  m> deberá en tregar, a buena 
criada, e i íin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general, y los justificantes de 
las mismas, habrán  de ajustarse a los 
ir-odeios 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid , 1.° de Marzo de 1932.

p. í>.,
VERGARA

Señor D irector general del Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARIES

ORDENES
I lmo. S r .: Visto el expediente de que 

se hará  m érito ; y
Resultando que la señora doña Pas

cuala López P astor falleció el 11 de 
D iciem bre de 1924, bajo las siguientes 
disposiciones testam entarias, según se 
justifica con la oportuna certificación 
del Registro general de actos de ú lti
ma vo lun tad :

1.° Testam ento ante el N otario de 
Zaragoza, D. Gregorio Rufas, a 10 de 
Jun io  de 1893,

2.° Nuevo testam ento, ante el m is
mo N otario , otorgado a 12 de Mayo 
de 1915.

3.° Codicilo autorizado po r el p ro 
pio  N otario, a 19 de D iciem bre de 
1910.

4.° Otro testam ento, ante el N otario  
de la expresada capital, D. Pablo Pé
rez Lagraba, a 5 de Julio  de 1915; y

5.° Otro, del m ism o N otario, a 30 
de Ju lio  de 1923:

Presidiando que p o r el de 12 de Ma
yo de 1905, revocó sus an terio res dis
posiciones testam entarias, e instituyó  
úna O bra p ía  con el fin de sostener 
úna Escuela de .párvulos en Vetilla de 
E bro  (Zaragoza), bajo la denom inación 
de Escuela Benéfica de N uestra Seño
ra  del C arm en :

R esultando que p o r el expresado 
docum ento, la causante designó P a
tronos de la  O bra p ía  de referenc ia  
a los señores Curapárrocode Telilla

de Ebro, Canónigo pen itenc iario  m ás 
antiguo de Zaragoza y P residen te del 
Consejo Central, en la m ism a ciudad, 
de las Conferencias de San Vicente de 
Paúl, relevados de la obligación de 
re n d ir  cuentas a toda persona, Auto
rid ad  y C orporación; estableciendo 
que este M inisterio de Instrucción  pu
blica y Bellas Artes ejercerá en la Es
cuela, ún ica y, exclusivam ente (por sí 
y por m edio de sus Delegados o Auto
ridades que del m ism o dependen), la 
inspección que en los establecim ientos 
de Enseñanza le com pete p o r  lo que . 
respecta a la m oral, h igiene y estadís
tica :

Resultando que en la expresada Es
cuela han  de rec ib ir  inistrucción... gra
tu ita  los párvulos pobres de ambos 
sexos, con residencia  en Telilla de 
E bro ; si bien, en caso de consentirío  
las condiciones de los locales desti
nados a las clases, podrán  c o n c u rrir  
hijos de fam ilias acom odadas m ed ian
te el abono de una m ódica re trib u 
ción :

Resultando que la fundadora dejó 
como dotación de esta obra pía dos ca
sas contiguas, un huerto  y un corral 
en Telilla de Ebro, con destino a la 
Escuela, hab itación  y recreo  de las 
Profesoras (que hab rán  de ser perte
necientes a una Com unidad de Reli
giosas), más el rem anente de todos sus 
bienes, luego de satisfechos diversos 
legados:

Resultando que, al efecto, nom bró al- 
baceas testam entarios a D. José María 
del Campo y del Campo, D, F ran cis
co Delgado Almor y  Cura párroco  o 
Regente de la p arro q u ia  donde falle
ciese, con  am plias facultades para ven
der sus bienes y convertir el haber lí
quido que resulte a favor de la  F un 
dación en inscripciones nom inativas 
de la  Deuda púb lica:

R esultando que por el codicilo y 
testam entos posteriores no se ha m odi
ficado (en cuanto al fondo se refiere), 
lo establecido en el testam ento de 12 
de Mayo de 1905, po r lo que se re la
ciona con la  O bra p ía de que se tra ta , 
quedando por el últim o, o sea el de 
30 de Julio  de 1923, el albaceazgo in 
tegrado por el Cura de Velilla de Ebro, 
el de la  iglesia p a rroqu ia l de San Gil 
Abad, de Zaragoza, D, Luis del Campo 
Arm ijo, D. Alberto Bas Suso y D, José 
L atre y Jo r ro :

R esultando que, según relación de 
bienes y, valores suscrita  po r los tes
tam entarios, el cap ita l de esta Obra 
pía, en 7 de N oviem bre de 1930, as
cend ía  a 76.468,70 pesetas; rep a rtid as  
en la siguiente fo rm a; 11.700, valor 
de los edificios destinados a Escuela 
y residencia  de las Religiosas; 8ÍL0GÍI 
nominales en títulos de la Deuda jw

petua In terio r, al 4 p o r 100, que a las 
cotizaciones a que fueron adquiridos, 
rep resen tan  un  efectivo de 59.972,30 
pesetas, y 3.760,30 en m etálico, de tas 
que hab la que dar de baja 1.090,10 
po r créditos contra la testam entaría:

Resultando que la señora López Pas
tor, por su testam ento de 12 de Mayo 
de 1965, dispuso tex tualm ente: "Si lle
gase el caso de que la Fundación de
jare de ex istir legahnente por cual
qu ier m otivo im previsto , todos los bie
nes de la m ism a se invertirán  por los 
P atronos en 3a celebración de misas 
p o r m i alma y la de mi herm ana do
ña C andelaria López Pastor, con la ca
r id ad  (fe dos pesetas cada m isa; y lo 
mismo sucederá si el Gobierno tra ta 
re de incautarse de tales bienes, agre
garlos a otros establecim ientos o va
r ia r  su destino” :

Resultando que de d iferentes docu
mentos anortados a este expediente 
por el Juzgado de p rim era  matarme i a 
del d istrito  del Pilar* de d ra g o n a , por 
los albaceas da la  causante, per el 
Ayuntam iento y por varios vecinos de 
Telilla do Ebro, se desprende;

a) Que los albaceas de doña Pas
cuala López P astor se d irig ieron  al 
referido  Juzgado, exponiendo cjne h a
bían! encontrado grandes diSleti2tade& 
para  cum plir la voluntad  de aquella 
señora, ya que, dado lo e-seaso de] ca 
p ita l relicto, no p roducía  rea ta s  sufi
cientes pa ra  sostener el Colegio de r e 
ferencia, po r lo que estim aban haber 
llegado el caso de in v e rtir  d icho cau
dal en m isas por el alm a de la cau
sante,

b) Que. en su v irtud , supHe&han al 
Juzgada autorizaclÓB .para. ello y  para  
vender las fincas que doña Pascuala 
destinaba a la insta lación  deS Colegio,

c) Que dicho Juzgado, p o r atrio de 
28 de Septiem bre de 1929, m  daelaró 
incom petente p a ra  conocer fie este 
asunto, como m ateria p rivativa  del Mi
n isterio  de Instrucc ión  pública y Be
llas .Artes; y

d) Que la cuestión ha  eainM aáo ele 
aspecto, pues los albaceas que 
si se re trasa  por seis asios b% 'Consti
tución de la  Obra pía, a-enragdaméQ du
ran te  ese tiem po al capital fusidaeio- 
nal sus intereses, p o d ráo b te n e rse  can
tidad  suficiente para el s©ste«te»tBto* 
de la Escuela:

Resultando que se fea eo»ee<&dp au
diencia a los representantes de te  Ofera 
p ía  e interesados en si*» bettefieio^ en 
cuyo período se han aportado aJgtmos 
de los documentos antes alm tictex

Resultando qiie se  han mmk> al 
m ism o:

a) Certificación de 0 . Jjoaifidafr Da- 
fuente, contratista de obvas, h a c te d a  
constar que las caíais »f
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hallan en buen estado de consolida- 
'ción, aunque sea necesario efectuar en 
ellas algunas reparaciones;

b) Otra certificación de B. F ran
cisco Oliete, Médico, en la que se afir
ma que las mencionadas casas reúnen 
las debidas condiciones higiénicas y 
sanitarias para Escuela y para habita

c ió n  de las Religiosas que han de re
cen ta rla ; y

c) Otra certificación del Inspector 
de Prim era enseñanza de la tercera 
Síona de la provincia de Zaragoza, ha
ciendo constar que pueden ser ha b Hi
ladas para la Escuela de referencia, 
siempre que en ellas se efectúen las 
reformas que en el mismo documento 
Ge Indican.’

Resultando que la-Junta provincial 
de Beneficencia de Zaragoza, al eva
cuar el reglamentario informe, lo ha 
hecho en sentido de que procede cla
sificar como benéficodocente» de ca
rácter particular, la Obra pía de que 
se viene haciendo méritos, y de que, 
por su parte, no ve inconveniente en 
que so autorice la demora solicitada, 
en atención al objeto que se persigue: 

Considerando que, desde luego, pue
de ser clasificada esta institución co- 

• mo benéficodocente, de carácter par» 
iicular, por reunir las características 
que exigen los artículos 2.° y 4.° del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912 y 44 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, toda vez que constituye 
un conjunto de bienes y derechos des- 

, tinados a la enseñanza gratuita, con 
' rentas suficientes, en su día, para el 
levantamiento de las cargas fundacio
nales sin necesidad de recurrir a ar
bitrios o repartos forzosos:

Considerando que la condición im 
puesta por la señora López Pastor de 
que, en caso de que los locales desti
nados a la enseñanza lo consientan, 
puedan ser admitidos niños de fami
lias acomodadas, previo el abono de 
una módica retribución, no desvirtúa 
el carácter benéficodocente de la Obra 
pía:

Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 29 de Junio de 
1911, resolutorio de un conflicto juris
diccional entre el Ministerio de la Go
bernación y este de Instrucción públi
ca y Bellas Artos, el último es el úni
co competente para acordar semejan
tes clasificaciones:

Considerando que cuando los funda
r e s  relevan expresamente a los Pa

nos de la rendición de cuentas, co- 
ü aquí ocurre, quedan, a tenor de 

I > prevenido por el artículo tercero 
de la Instrucción del ramo, obligados 

, a justificar el levantamiento de las 
eargas fundacionales, siempre que

sean requeridos para ello por el Go
bierno de la República o Autoridad 
com petente:

Considerando que, tomando estado 
legal esta Obra pía desde el momento 
en que sea clasificada, desde ese mis
mo instante debe cesar la interven
ción del albaceazgo, haciendo entrega 
del óapital y de los inmuebles a los 
Patronos:

Considerando que, tanto a virtud 
de lo determinado por la señora López 
Pastor como de lo que preceptúa el a r
tículo 11 del Real decreto do 27 de 
Septiembre de 1912, dichos Patronos 
deben convertir inmediatamente los tí
tulos de la Deuda perpetua interior, 
que forman parte del capital funda
cional, en una lámina instransferible 
de la misma Deuda, expedida a nom
bre de la propia Obra pía, remitiendo 
copia certificada de ella a este Minis
terio para su constancia en el expe
diente:

Considerando que no hay inconve
niente en acceder a la demora solici- 
tada para que empiece a funcionar la 
Obra pía, demora que no deberá ex
ceder de seis años, a contar desde el 
día en que se notifique al Patronato la 
resolución; debiendo éste invertir las 
rentas durante tal período en alimen
to del capital fundacional mediante la 
adquisición de nuevas láminas intrans
feribles de la Deuda, a nombre asimis
mo de la Fundación, de las que tam
bién rem itirá copia certificada a este 
Departamento:

Considerando que igualmente debe 
dar cuenta al mismo de la fecha en 
que empiece la función docente de la 
Obra pía, remitiendo certificaciones 
acreditativas de haber quedado los lo
cales destinados a la enseñanza en de
bidas condiciones higiénicas y peda
gógicas :

Considerando que también debe jus
tificarse que los bienes inmuebles que 
forman parte del capital fundacional 
se hallan inscritos en el Registro de 
la Propiedad a nombre de la Obra pía,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y de confor
midad con el dictamen emitido por 
la Asesoría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como benéfico
docente, de carácter particular, la Fun
dación para párvulos instituida con 
el nombre de Escuela Benéfica de 
Nuestra Señora del Carmen, en Vetilla 
de Ebro (Zaragoza), por la señora do
ña Pascuala López Pastor.

2.° Que se confírme en el cargo de 
Patronos de la misma a los señores 
Cura o Regente de la parroquia del 
citado Velilla de Ebro, Canónigo pe
nitenciario más antiguo de Zarago
za, y Presidenta del Consejo Cen

tral, en aquella ciudad, de las Con
ferencias de San Vicente de Paúl; re
levados de la obligación de presentar 
presupuestos-y-rendir cuentas anuales 
al Protectorado; pero con la de justi
ficar el levantamiento de las eargas 
fundacionales, siempre que para ello 
sean requeridos por Autoridad compe
tente.

3.°' Que cese el albaceazgo de la 
causante en la intervención de esta 
Obra pía, haciendo entrega de su ca
pital al Patronato referido.

4.° Que se autorice a este para re
trasar, por tiempo no superior "a seis 
años, el dar principio a la función do
cente, plazo que empezará a correr 
desde el día en que esta resolución 
se comunique a los Patronos, a cuyo 
efecto, la Junta provincial de Benefi
cencia de Zaragoza recabará recibo do 
tal notificación, que elevará al Minis
terio.

5.° Que por el mismq • Patronato so- 
proco da :

a) A convertir los títulos de la Deu
da perpetua interior, al 4 por 100, que 
actualmente forman parte del capital 
fundacional, en una lámina intrans
ferible de la misma Deuda, expedida 
a nombre de la Obra pía, rem itiendo 
copia certificada de aquélla a este Mi
nisterio.

b) A invertir en igual clase de lá
minas (también a nombre de la Obra 
pía y remitiendo copias de ellas a es
te Protectorado), las rentas fundacio
nales que vayan devengándose hasta 
el momento en que se empiece a le
vantar las cargas.

c) A dar cuenta a este Ministerio 
de la fecha en que principie a cum
plirse tales fines, acreditando previa
mente que los locales destinados a la 
enseñanza han quedado en debidas 
condiciones higiénicas y pedagógi
cas; y

d) A justificar que los bienes in
muebles pertenecientes a la Fundación 
se hallan inscritos en el Registros de 
la Propiedad a nombre de ella; y

6.° Que de esta resolución se co
munique los traslados que preceptúa el 
artículo 45 de la Instrución de 24 de 
Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 
Febrero de 1932.

P. D.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era En
señanza.

Ilmo. Sr . : Vistos cuantos datos se cus
todian en este Protectorado relativos a 
la Fundación particular benéfico-docen
te Escuelas benéficas de Gironella, ins-
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ütuída en .dicha población (Barcelona) 
por varios señores y entidades comer
cia Ies.; y

Resultando que esta Obra pía tomó 
estado oficial por escritura de ratifica
ción de constitución y resumen de es
tatutos, otorgada• en Barcelona a 26 de 
Septiembre de 1924, ante ei Notario da 
aquel ilustre -Colegio I). Antonio Par 
Tasquéis, por-D. José Monegal Nogués, 
en concepto de Consejero-Delegado del 
Pairan alo de las Escuelas de referen
cia :

Resultando que del examen de dicha 
escritura se desprende: 

a) Que la finalidad de la Instilación 
era facilitar instrucción y educación
gratuitas a los hijos de obreros domi
ciliados en Gironeila y en las colonias, 
de sus fundadores.

b) Que su Patronato quedaba cons
tituido por los siguientes señores y en
tidades mercantiles: J. Monegal Nogués 
e Hijos, José y Jacinto Viladomíu, don 
Marcos Viladomíu, D. José Fuster Te!-- 
xider, Sucesor de Ramón Alsina, José 
Raucas y Hermanos y D. Salvador Fus
te r Teixidor, o sus herederos; enten
diéndose por tales los que lo sean del 
fundador en la propiedad de la fábrica 
respectiva; y

c) Que el capital para el levanta
miento de cargas so componía de un 
eddudo y varios terrenos (valorados 
iodos ellos en 157.000 pesetas), y de di
versos títulos de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, por un total de 
140:000. pesetas nominales:
■'■■Resultando que en dicha escritura se 
hizo constar que la vida económica de 
la Fundación se acomodaría a las ren
tas de su capital, si bien, de fracasar la 
Obra benéfica de enseñanza, se destina
rían, tanto los edificios y locales esco
lares, como las rentas antes menciona
das, a obras de cultura y beneficencia 
en favor de la población de Gironeha:

Resultando que por Real orden de 
este Ministerio, fecha 22 de Enero de 
1925 (G a c e t a  del 20 de Febrero), fue 
clasificada esta Institución como bené
fico-docente, de carácter particular, ba
jo el patronato de las personas y en
tidades de que queda hecho mérito, y 
con ia obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas anuales al F ru
tecí orado :

Resultando que por la aludida Real 
orden se dispuso, además, que el ex
presado Patronato procediese:

a) Caso de existir bienes inmuebles 
no necesarios para el. cumplimiento de 
los fines fundacionales, a su venta en 
pública- subasta; a cuyo fin sometería 
a la censura de este Ministerio el opor
tuno pliego de condiciones; y

b) A convertir el capital fundacio
nal, en unión del producto aue se sa

case de aquellas ventas, en inscripcio
nes intransferibles de la Deuda perpe
tua interior al 4 por 100, expedidas a 
nombre de la Obra pía:

Resultando que con motivo de la cen
sura de la cuenta de 1926 (primera que 
rindió el Patronato), su Presidente nía-, 
nifesló no haber sido necesaria venta 
alguna; extremo sobre el.que no se in
sidió, porque, examinadas con deteni
miento la relación de bienes y valores 
aportada al expediente de clasificación, 
asi como la escritura fundacional, cla
ramente se desprende que los terrenos 
que posee la Obra pía son aquellos so
bre que está enclavado el. edificio-es
cuela:

Resultando que en los años 1925 y 
1926 se ' adquirieron 5.000 pesetas no
minales en Deuda perpetua interior al 
4 por 100, como aumento del capital 
fundacional; adquisición hecha con so
brante de rentas - después de levantar 
las cargas de la Obra pía:

Resultando que, por tanto, dicho ca
pital quedó elevado a 145.006 pesetas 
nominales en títulos de la Deuda refe
rida, que, según la relación de bienes 
y valores aportada al Presupuesto para 
1929, oportunamente aprobado, han si
do convertidas en la lámina intransfe
rible de la misma Deuda, señalada con 
el número 5.356:

Resultando que esta Institución tiene 
al corriente su servicio de contabilidad 
hasta el expresado año de 1929 inclu
sive, sin que haya rendido las cuentas 
de 1930 y 1931:

Resultando que ahora, y sin interven
ción ni conocimiento previo de este 
Protectorado, se presenta un testimo
nio notarial, debidamente legalizado, de 
una escritura otorgada a 20 de Febrero 
de 1930 ante D. José Selva y Font, No
tario del ilustre Colegio de Barcelona, 
con residencia en la capital, por el ex
celentísimo Sr. D. Luis Ferrer-Vidal So
ler y D. Francisco Moragas Barret, co
mo representantes de la Asociación Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, instituida en Barcelona, y por don 
José Monegal Nogués y D. Salvador 
Fuslor Teixidor, en concepto de Conse
jeros-Delegados del Patronato de Es
cuelas benéficas de Gironella: 

Resultando que del examen de dicho 
documento aparece:

a) Que la Junta que compone el ci
tado Patronato, en sesión celebrada en 
17 de Junio de 1929, teniendo en cuen
ta que la Orden de Hermanos de la 
Doctrina Cristiana, a cuyo cargo corría 
la enseñanza de las Escuelas de refe
rencia, había manifestado no poder con
t i n u a r  dándola, y habiendo surgido di
ficultades casi insuperables para la sus
titución del Profesorado, estimaron lle- 
£ndo el caso prevenido en los artículos

23, 24 y 29-do su Reglamento, acor 
dando:

1.® Dar por disuelto el Patronato <k*> 
Escuelas Benéficas de, Gironella; y 

2'.® Traspasar todos sus bienes a lar, 
Asociación benéfica Caja de Pensiojtr-i?. 
para la Vejez y Ahorros, de Barcelona,,, 
“a fin de que continúe, en la forma 
que crea más conveniente”, la obra em
prendida, de acuerdo con los Estatuios- 
por que se rigen las Escuelas benéficas?, 
de Gironella.

b) Que por tal escritura se hizo 1& 
referida cesión, con carácter de dona
ción espontánea, en cuanto la Caja de. 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros-, 
se obligue a continuar en los edificios», 
y con el producto de los bienes cedi
dos, la obra de cultura? empezada pon 
el Patronato disuelto; y

c)  ̂ Que la Asociación de que qued# 
hecho raeriío aceptó la donación ít4F 
cada, “solicitando la inscripción del in
mueble en el Registro de la Propiedad" 
a nombre de la Caja Pensiones para la* 
Vejez y Ahorros” ; inscripción verifi
cada en el Registro de Berga y su p ar
tido, al tomo 343 del Archivo, 14 del 
Ayuntamiento de Gironella, folio 220, 
finca número 604, inscripción cuarta:

Resultando que, según folleto existen
te en este Protectorado, en el que 
aparece inserto el Reglamento de la 
Institución, los artículos 23, 24 y 29, en 
que se han basado los componentes del 
extinguido Patronato para disolverlOi 

i determinan:
a) Que los títulos constituidos en de

pósito (hoy convertidos en lámina in
transferible de la Deuda) sólo podrían 
ser retirados por los mandatarios del 
Patronato cuando, liberado éste del 
compromiso con la Orden religiosa con
venida, la obra benéfica fracasare por 
responsabilidad de ella, y no encon
trara medio de sustituirla por otra, o 
por Clero secular, en condiciones aná
logas de subvención y profesorado,

b) Que fracasada la obra benéfica da 
enseñanza bajo todos los extremos y cli
sos p revis los en el artículo anterior, se
gún acuerdo de la mayoría de los Pa
tronos, habrían de destinarse los edi
ficios y locales de las Escuelas a obras 
de cultura o de beneficencia a favor de 
la población de Gironella; y en cuanto 
al depósito en custodia, también se in
vertiría en obras de cal tura o benefi
cencia en la forma y donde acuerde 
la mayoría antes citada; y

c) Que si llegase el caso de la di
solución (por causas ajenas a la volun
tad de los Patronos, conforme antes se 
enumeran), el Consejo, por mayoría de 
votos, resolverá lo que estime proce
dente, de acuerdo con ios Estatutos:

riesufiando que si bien el citado 
. .«lamento aparece redactado, con'anta*
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rioridad a la Real orden de clasifica
ción, no lia sido sometido después a la 
censura de este Ministerio, puesto que 
entre las facultades que al mismo se 
confieren por el artículo 5.° ce la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913 se Italia 
la de aprobar los Reglamentos que los 
"respectivos patronatos deberán formar 
para su régimen interior:

Resultando que D. Francisco Moragos 
Barret, como Director gerente de la Ca
ja de Pensiones para la Vejez y Aho
rros, ha dirigido a este Ministerio una 

• extensa instancia, en la que:
■ 1.° Hace historia de la cesión do que j 
queda hecho mérito.

2* Manifiesta que la naturaleza ju
rídica de la entidad que dirige, y su 
peculiar estructuración, permiten legal- 
’m-ente que el antiguo Patronato de Es
cuelas Benéficas de G ironía la deje do 
figurar con el carácter de fundación 
benéfico - do c en fe, qued ando incorporado 
a la Caja de Pensiones para la Vejez y 
Ahorros, la que cuidará de la realiza
ción de sus finalidades dentro de su 
total personalidad jurídica.

3.° Hace constar:
a) Que esta Caja fue creada en Bar

celona a 5 de Abril de 1904. regién
dose por los Estatutos (de que acom
paña un ejemplar), presentados en el 
Gobierno civil de aquella provincia en 
4 de Abril de 1930, a los efectos del 
artículo 4.° de la ley de Asociaciones 
de 30 ele Junio de 1887.

b) Que. la misma fué clasificada co-
■ mo beneficencia particular por Real o r
den de Gobiernación de 22 de Noviem
bre de 1905.

c) Que por nuevas Reales órdenes 
de 28 de Diciembre de 1908 y 8 de Ma
yo de 1909 fué incluida entre las enti
dades similares del Instituto Nacional 
de Previsión, del que es Caja colabo
radora para todo el territorio de Cata
luña y Baleares; y

d) Que por otra Real orden de 3 de 
Marzo de 1330 se dispuso su inscrip
ción en el Registro especial del Minis
terio de Trabajo y Previsión, de con
formidad con el vigente Estatuto para 
las Cajas especiales de Ahorros; y

4.° Hace un análisis de varios a r
tículos de su Reglamento y una expo
sición de las Instituciones que, como 
filiales de la misma Caja de Pensiones 
para la Vejez y Ahorros, funcionan ac
tualmente :

Resultando que el Sis Moragas termi- 
;Ha su escrito suplicando sea aprobado 
M  acuerdo de disolución de! Patronato 
$e Escuelas Benéficas de Gironella y la 
cesión y transferencia a favor de la Ca
ja  Pensiones para la Vejez y Ahorros, 
declarando que las m ediadas Escuelas 
 ̂pudieron funcionar, a p artir de la fe- 
«tía de la cesión, dentro de la obra

escolsr de la propia institución y de 
conformidad con las disposiciones le
gales estatutarias y demás pertinentes 
a que viene afecta dicha Caja en su 
calidad de Caja general.de Ahorros: 

Resultando que la Junta- provincial 
de Beneficencia de Barcelona estima 
que se está ante un acto consumado, 
por lo que únicamente cabe amonestar 
al extinguido Patronato por no haber 
tenido la debida autorización, máxime 
cuando' la cesión de que- se trata podría 
entrañar mi cambio en el Reglamento 
de la Obra pía:

Considerando que la escritura de ce
sión podría ser declarada nula y sin 
ningún valor ni efecto legal, toda vez 
que, según lo prevenido en .el artículo 
20 del Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912, no puede disponerse de 
los capitales de las Fundaciones hené- 
fi.eo-doeentes sino para el fin a que es
tuvieren destinados y siempre con au
torización especial de este Ministerio: 

Considerando que, ello no nobstan- 
te, dado que la entidad a cuyo favor 
se han. cedido los derechos del extin
guido Patronato es una institución 
declarada benéfica, no hay inconve
niente en reconocerla nueva Patrón a 
de las Escuelas Benéficas de Girone
lla, con los mismos derechos y obliga
ciones que tenía el anterior Patrona
to, entre las que se hallan las de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado ejercido por 
este M inisterio:

Considerando que, puesto que la ce
sión se lia hecho a fin de que la tan 
repetida Caja de Pensiones para la Ve
jez y Ahorros siga la obra em prendida 
por el disuelto Patronato, no puede 
admitirse que Ja Obra pía deje de 
figurar como Fundación benéficod-o- 
cenie, estimándosela sólo filial de la 
repetida Caja, sino que habrá de se
guir ostentando su personalidad jurí
dica con absoluta independencia de 
la que por sí constituye aquella Caja, 
si bien bajo su patronazgo:

Considerando que, en su virtud, de
be procederse inmediatamente a anu
lar la inscripción hecha en el Regis
tro de la Propiedad de Berga y su 
partido (en cuanto se relaciona con 
los bienes inmuebles pertenecientes a 
Escuelas Benéficas de Gironella) a 
nombre de la tan repetida Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
inscribiéndose de nuevo a nombre de 
las citadas Escuelas Benéficas de GR 
ronelia :

Considerando que, tratándose de 
bienes afectos a la Beneficencia do
cente, el Registrador de la Propiedad 
en Berga debió ‘negar la inscripción 
referida hasta haber obtenido te&g&r*

íes que otorgaron la escritura la debi
da autorización ele ente M inisterio:

Considerando que por ello debe po
nerse el caso en conocimiento del Mi
nisterio de Justicia, a fin cié que se 
sirva llamar la atención de dicho fun
cionario y reiterar a los demás Regis
tradores de la Propiedad en todo el 
territorio español la obligación en que 
se hallan de dar cuenta g este Depar
tamento de Instruí1 ción pública y Be
llas Artes d.o los actos que <e realicen 
con bienes de la naturaleza de los que 
se trata, según, determina el Real de
creto de 27 V  Septiembre de. 1912, 
en su artículo 29:,

Considerando que como g nada con
duciría amonestar & imi Putroruño ói- 
6osito, debe decláreme públicamente 
el desagrado con que se ha visto el 
proceder de sus miembros,

E ste . Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fuaidaeimies, y cíe acuer
do con lo dictaminado por la Aseso
ría jurídica, ha dispuesto:

1.° Que se tenga por disuelto el 
Patronato de Ja Fundación particular 
benfi.ee docente den omina da “Escuelas 
Benéficas de GVomfibr, Instituida en 
dicha le calidad. (.Bar-ce lona);

2.° Que se recommoa conio Pairo
na- d e • esta Obra pía de cultura a la 
Caja de Pensiones para la Vejez y ule 
Ahorros, establee-i d i en la ciudad 
condal, representada por sus miem
bros directivos, con la obligación de

• continuar levantando las cargas do
centes propias de la Fundación y de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anuales al Protectorado;

3.° Que se desestime la instancia 
del Director de la mencionada Caja, 
en cuanto se refiere a la fusión de esta 
Obra p ía en aquella entidad’; teniéndo
se, por el contrario, á ambos Institu
ciones como personas jurídicas dis
tintas e independientes.;

4.° Que, --- consecuencia, se 
proceda inm S miente a. anular la
inscripción de 1 edificios propiedad

la Obra pía hecha en el Registro 
de Berga a favor de la Caja de Pen
siones tantas veces citada, volviéndo
se a inscrib ir a nombre de las Escue
las Benéficas de Gírouella, y quedan
do encargada la Jun ta  provincial de 
Beneficencia de dar cuenta de haber
se hecho así;

5.° Que se partícipe al Ministerio 
de Justicia el proceder e'ñ este asun
to del Registrador dfe M Propiedad de 
Berga, a fin de q m  né d5.giíe recordar 
a todos los del territorio  español la 
inexcusable obligación en que se hár 
lian de dar cuenta a! Departamento ’de 
Instrucción pública y; Bellas Artes de 
cuantos actos p se pretenda
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inscribir relativos a dominio y demás 
derechos reales sobre bienes inmue
bles de Fundación benéñcodocéntes; y 

í5.° Que se baga público el desagra
do con que este Ministerio lia visto 
el proceder riel extinguido Patronato 
de la Obra, pía al adoptar resoluciones 
tan graves' para la misma sin haber 
obtenido previamente la necesaria au
torización.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Febrero de 1932.

P. D.,
.DOMINGO BARNES

Señor Director general'de Primera en
señanza»

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Claustro de la Escuela 
Elemental del Trabajo de La Felguera, 
y a tenor de lo dispuesto en la Orden 
de 27 de Noviembre último.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director del expresado Centro al 
Profesor numerario D. Francisco Dó
nate Franco.

La que digo a V. I. para su ©o&oci- 
miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Febrero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso pre
vio de traslado,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Ricardo Pradells y García Muñiz 
Profesor numerario de Educación físi
ca del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Logroño, con el misino 
número en el Escalafón e igual haber 
que actualmente disfruta, declarando 
vacante la plaza de Profesor de la mis
ma asignatura del Instituto de Pamplo
na, que estaba desempeñada por el se
ñor Pradells.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 29 de Febre
ro de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición en
tre Doctores,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Gabriel Martín Cardoso Catedrá
tico numerario de Cristalografía de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
Centra], con el haber anual de 6.000 
pesetas, y 1.000 más de aumentó, y de
más veníalas de la Ley

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Fe
brero de 1932.

p. De,
. DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario . de este Ministé-

Ilmo. Sr.:-Dependientes de este De
partamento, en virtud del Decreto de 
11 de Diciembre último, las Escuelas 
de Ingenieros Civiles, y suscitada algu
na duda respecto a la edad de jubila
ción correspondiente a los Ingenieros 
Profesores de las Escuelas especiales- 
de dichos Cuerpos:

Resultando que en oficio de la Sub
secretaría del Ministerio de Obras pú
blicas, de 17 del actual, se formula op
ción al profesorado de las referidas 
Escuelas entre la jubilación, en con
cepto de funcionarios adscritos a aquel 
Departamento o en el de Profesores de
pendientes del Ministerio de Instruc
ción pública:

Considerando que la Ley de 27 da Ju
lio de 19Í8 establece, en su articula 1 0, 
qps tidas los Catedráticos y Profesores 
de los diferentes Centros de .enseñanza 
que dependen del Ministerio de Instruc
ción pública y'Bellas Artes serán jubi
lados al cumplir la edad de setenta 
años,

Este Ministerio ha dispuesto se con
sidere dicha edad de setenta años apli
cable a la jubilación del profesorado 
de las Escuelas de Ingenieros depen
dientes de este Departamento, salvo el 
caso en que los interesados opten por j 
el límite de edad de los sesenta y siete 
años que fija el Reglamento para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 a los funcionarios pú
blicos.

Madrid, 29 de Febrero de 1332.
P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director de Enseñanzas Profe

sional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ca
tedrático numerario de la Escuela Su
perior de Pintura, Escultura y Graba
do, D. Miguel Blay Fábregas, excedente 
voluntario desde el 14 de Febrero de 
1931, en la que solicita su reingreso en 
la enseñanza activa y en la- misma va
cante que dejó al quedar excedente: ' 

Considerando que el Sr. Blay cuenta 
más de un año de excedencia volunta
ria, por lo cual tiene derecho a su 
reingreso en la enseñanza activa, se
gún dispone la Ley de 27 de Julio de 
1918:

Considerando que el mencionad© s©-

ñor Blay era titular de la Cátedra 
Modelado del natural, y por acumula
ción, de la de Grabado en hueco: 

Considerando que la Cátedra (le re* 
íerencia no ha sido cubierta ni 
ciada para su provisión a ninguno d@ 
los turnos establecidos, estando vacan»! 
te en la actualidad, y que sería muy’ 
conveniente para la enseñanza, segúú: 
informa el Director de la citada Escuchi
ta Superior de Pintura, que el Sr. Blay-- 
reingresara en la Cátedra de que &€ 
trata, v

Este Ministerio' ha acordado conce-i 
der el reingreso en la enseñanza ac«ú 
tiva - a D. Miguel Blay Fábregas. con" 
destino a la Cátedra-de Modelado def? 
natural y la acumulada de Grabado ehq 
hueco de la Escuela Superior de Pln-l 
tura, Escultura y Grabado, con el süel-F 
do anual de 6.000 pesetas, hasta que; 
ocurra vacante en el de 12,600, que , 
el que le correspondería pm su sitúa-* 
ción en el Escalafón. •

La digo a V. I. para m conocimiento) 
f  efectos. Madrid, 1.° de Marzo de 1932.

DOMINGO BARNES
Señor Director general dó Bellas Ar4 

tes.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación pro
movida por el Patronato local de For- 
mación profesional de Valladolid, dan- 
do traslado de la propuesta del Claus
tro de la Escuela Superior del Trabajó/ 
de dicha ciudad, para la designación dé; 
representante del mismo en el eifadó 
organismo,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de referencia, fea tenido á; 
bien nombrar Vocal del Patronal© local" 
de Formación profesional de Valladolid 
a D. Félix Bomenech y Moreno, en re
presentación del Claustro de la repe* 
tida Escuela Superior del Trabajo.

Lo digo a V. I. para m conocimien
to y demás efectos. Madrid* 3 de Mar
zo de 1932.

P v
DOMINGO BARNES 

Señor Director general ée Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación pro
movida por el Patronato local de For
mación profesional de Badajoz, dando, 
traslado de la propuesta del CkfKstro 
de la Escuela elemental del Trabajo de 
Badajoz, para la designación de repre
sentante del mismo en el eiáado orga 
nismo,

Este Ministerio, co&t&mémlme can 
k  propuesta de referencia, fea fluido a 
bien nombrar Vocal del &***
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tai de Formación profesional de Ba
dajoz a D. Jenaro Pajuelo Corchero, 
en representación del Claustro de la re
petida Escuela elemental del Trabajo, 

Madrid, 3 de Marzo de 1932.

P. 2>.,
DOMINGO BARNES

Señor Director de Enseñanza Profe
sional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Prorrogados por este tri
mestre los Presupuestos generales del 
Estado, y constituyendo parte de -los in- 
gresos de la Casa de Salud de Santa 
Cristina, Escuela Especial de Matronas, 
según lo acordado por este Ministerio 
en 8 de Junio de 19:;5, las cantidades 
que figuran en el capítulo 9 /, artículo 

'único, concepto 47, que es de 60.000 pe
setas, para gastos de personal direc
tivo, facultativo, administrativo, enfer
meras, etc., y en el capítulo 10, artículo 
único, concepto 22, la de 150.000 pese
tas, para el sostenimiento de la ense
ñanza en la mencionada Escuela, del 
presupuesto de gastos de este Ministe
rio, y habiéndose cumplido el trámite 

i reglamentario ce la intervención cri
tica, con la conformidad del Sr. Dele
gado, del Interventor general de la Ad
ministración del Estado, en este Depar
tamento,

Este Ministerio ha resuelto que se.li
bre la parte correspondiente, de las ex
presadas consignaciones, a este primer 
trimestre, a justificar, y nombre de don 
Jorge Silvela Loring, Tesorero del Pa
tronato del indicado Establecimiento.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
' to y demás efectos. Madrid, 3 de Mar
zo de 1932.

P. D.,
DOMINGO PARNES

¡Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 

'Compañía Vascongada de Seguros y 
Reaseguros, S. A., de accidentes, San 
Sebastián, para estudio de la cuestión 
iniciada por el Negociado, con carác
ter general, sin que afecte a cuestión 
pendiente con dicha Compañía: 

Resultando que la cuestión propues- 
üa es la de si en los riesgos eventuales 
îha de definirse o no con carácter ge- 
pneral el momento en que recupera sus 
afectos un seguro que ha estado en 

jsuspenso por falta de pago de la pri

ma, una ve:-: satis-focha da nuevo ésta, 
por cuanto raras pólizas contratan are 
recupera plenamente el efecto a par
tir de ese preciso momento, y e n  cam
bio casi todas exigen un plazo de vein
ticuatro o más horas a partir de él:

Considerando como más equitativo 
el criterio que más acorte el plazo en 
beneficio de los asegurados, puesto que 
los ineonvenieutes que se le oponen, 
en cuanto suponen malicia, es decir, 
la intención de un fraude en contra do 
la Compañía, no puede prosperar ante 
una prueba que tenga valor en dere
cho, y que a cambio de u:i peligro re
moto es de alta conveniencia para el 
seguro en general la unificación de un. 
criterio que puede adoptarse para lo 
sucesivo sin carácter retroactivo: y

Considerando que el más equitativo 
y conciliador parece el de que esto 
efecto se recupere a partir de las doce 
de la noche del día en que se reciba 
el pago,

Este Ministerio se ha servido resol
ver que no se a olorice en lo sucesivo 
pólizas en riesgos eventuales en he? 
que pura los efectos del seguro crie 
haya estado en suspenso por fa lía de 
pago de la prima—-una vez satisfecha 
ésta-—propongan una nueva suspen
sión que exceda de las doce de la no
che del día. en que se realice dicho 
pago.

Lo qu ed o  la propia Orden ministe
rial traslado a V. I. para su cbnoei- , 
miento y efectos oportunos. Madrid, 
19 de Febrero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO’ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Ramón Carasa Sierra solicitando la 
(lesvinculación de su casa barata nú
mero 103 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas, de Madrid:

Fes? litan do que el interesado funda ! 
su petición en que se encuentra en- ¡ 
ferino, temiendo que trasladarse fuera 
de Madrid para el restablecimiento cíe 
su salud, extremo que acredita con 
certificación facultativa expedida por 
D. Francisco Sastre Martí, del Colegio 
Oficial de Médicos de esta provincia: 

Res altando que por Revi orden de 4 
de Marzo de 1931. fué confirmada la 
vinculación por constar dicho extre
mo en escritura de 26 de Febrero de 
1950, ante el Notario de esta capital 
D. Félix Rodríguez Valclés: 

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo 10 del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, corresponde a este 
Ministerio acordar la desvincula clon, g

si se demostrase su necesidad o con
veniencia notoria, y probado por el 
Sr, Carasa la imposibilidad de seguir 
ocupando su casa barata, se está en 
el caso previsto de la disposición que 
se acaba de citar,

Este. Ministerio, oído el informe de 
la Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo, ha acordado declarar des
vinculada de D. Ramón Carasa Sierra 
i a casa nú mero 103 de] proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas y  autori
zar u dicho señor para que pueda ven
id ría -h orden óslente la calidad legal 
de bemúkuarlo . c¿e cusa barata y sea 
socio de la Cooperativa mene'onada, 
con la con (lición de que el precio de 
venia no exceda de la tana e ion así gua
cí a a dicha casa en el expediente de 
concesión de beneficios y en la escri- 
tura de constitución de hipoteca a fa- 
vor del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Febrero do 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. _

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Benigno Sanjaanbent o Melchor, en so
licitud de que en.lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pago 
de los intereses y ei reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 51 del proyecto 
aprobado a Cooperativa Madrileña de 
Casas Bandas y Económicas (Madrid 
M oderno):

Resuliando que el interesado funda 
su petición én que ha adquirido el ple
no dominio de la linca y lo acredita con 
la escritura de compra hecha en Ma
drid a 15 de Octubre de 1931, ante el 
Notario D. Félix Rodríguez Valdés, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, de Madrid, al torno 1.164 del 
Archivo, libro 345, de la Sección ter
cera, folio 39, finca número 7.024: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a ce ta  de M adrid  del día 
23, todo beneficiario de casa barata qu® 
haya adquirido el dominio de la mis* 
ma, tiene derecho a que se gire a su 
non ib re la amortización e intereses del 
Préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 16 de Junio de 1931, ante 
D. Juan Moreno Esteban, Notario de 
Madrid, asciende a 19.530,73 pesetas, 
más las costas e intereses del 3.por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser Q .r c  Diedad del
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beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a este, én virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que sé hace constar en la es
critura de compra de que se ha hecho 
referencia:

Vis-Ios el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1923,
"Este Ministerio ha dispuesto la indi

vidualización de la casa número 51 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económicas 
'{Madrid Moderno), a los fines oportu
nos y confirmar ía vinculación de ■ la 
misma a D. Benigno Sanjuanbeniío Mel
chor, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Fe
brero de í 932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Julio Barrena Eraaldi en solicitud de 
$ue en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el. reintegro del capital 
del préstamo del Estado, correspon
diente a la casa número 26 del pro
yecto aprobado a Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas 
(Madrid M oderno):

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 15 de Octubre de 
1931, ante el Notario D. Félix Rodri
gues Valdés, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Norte, de Madrid, i 
al tomo 1.163 del archivo, libro 344 
de la Sección 3.a, ¿olio 159, linca nú
mero 6.993:

Considerando que con arreglo a la 
•leal orden de 11 de Mayo de 1328, 
ñiblicada en la  Gac eta  de  Ma d r id  del 
lía 23, todo beneficiario de casa ba

rata que haya adquirido $1 dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 16 de Ju
nio de 1931, ante D. Juan Moreno Es
teban, Notario de Madrid, asciende a 
13.590,73 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 160 anual de la. ci
fra citada.

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
Jo dispuesto en el artículo 10 del Real

decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia.

Vistos el precepto, y la Real orden 
de 11 de Mayo de 1328,

, liste Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la ..©asa número 28 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas (Madrid Moderno), a los fines 
oportunos y confirmar la vinculación 
de la misma a D. Julio Barrena Eraal
di, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

Lo digo a Y. I. para su conocimien- 
* to.y demás efectos. Madrid, 29 de Fe

brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general do Trabajo.

limo, Sr.: Vista la «instancia de don 
Bartolomé Sáncíiez Baeza, en solicitud 
ds que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses .y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente.a 
la casa número 46 del proyecto aproba
do a Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas (Madrid Mo
derno) :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita con 
la escritura de compra hecha en Ma
drid a 20 de Octubre de 1931, ante el 
Notario D. Félix Rodríguez Valdés e 
inscrita en él Registro de la Propiedad 
del Norte, de Madrid, al tomo 1.164 del 
archivo, libro 345 de la Sección ter
cera, folio 60, finca número 7.019:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e ta  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido el dominio de la 
misma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre ia amortización e intereses 
del préstamo del Estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 16 de Junio de 1931, ante 
D. Juan Moreno Esteban, Notario de 
Madrid, asciende a 19.590,73 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada.

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha hedió 
referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 46 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económicas 
(Madrid Moderno), a los fines oportu
nos y confirmar la vinculación de la 
misma a D. Bartolomé Sánchez Baeza* 
con todas las consecuencias que de esta 
vinculación se derivan.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 29 de 'Febrero.’ 

. de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Vidal Biosca en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
las notificaciones necesarias para que 
realicé personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo de! Estado correspondiente a 
la casa número 77 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y  Económicas (Madrid Mo
derno) :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid a 15 de Octubre de 1931, ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, de Madrid, al tomo 1.165 
del archivo, libro 346 de la Sección 3 * 
folio 58, finca número 7.050: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 16 de Junio d© 
1931, ante D. Juan Moreno Esteban, 
Notario de Madrid, asciende a pesetas 
19.590,73, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a sefi propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de* 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi* 
ddualización de la casa núm. 77 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Mu-
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íidriicña de Casm Baratas y.Económicas 
^Madrid Moderno), a los fines oportu
nos, y confirmar la vinculación de la 
misma a D. José Vidal Biosca, con 
[todas las consecuencias que de esta 
'Vinculación se derivan, _ _
; Lo digo a V, Ifipara su conoclmien- 
(io y demás efectos, Madrid, 29 de Fe- 
Obrero de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo®

.. limo, Sr.: Vista la instancia de don 
losé Cam ón Lluch en solicitud de que 
'en. 1© sucesivo se entiendan con él 
Jas nc lifieacioncs necesarias para que 
iea!k|¡ personalmente el pago de los- 
Internes y el reintegro del capital del 
/préstamo del Estado correspondiente a 
/la casa número 82 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Casas 
-Baratas y Económicas (Madrid Mo
derno) :
} Resultando que el interesado funda 
'"su petición en que ha adquirido el pie- 
[no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
fd&drici a 15 de Octubre de 1981, ante 
'el Notario D. Félix Rodríguez Valdés, 
fe inscrita en el Registro de la Propie
dad de! Norte, de Madrid, al tomo 1.165 
(del archivo, libro 846 de la Sección 13.a 
[folio 98, finca número 7.055:
\ Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ja que haya adquirido el dominio de 
lía misma tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co- 
jrresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 16 de Junio de 
1931, ante D. Juan Moreno Esteban, 
(Notario de Madrid, asciende a pesetas
17.798,79, más las costas e intereses
i-.- *

del 3 por 160 anual de la cifra citada: 
Considerando que las casas baratas 

gíjue hayan llegado a ser propiedad del 
'beneficiario que las ocupe quedarán 
, [¡vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real de
velo-ley de 10 de Octubre de 1924, 

circunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he- 
fcho-referencia:
, Vistos el precepto citado y la Rea! 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi- 
.yidualización de la casa número 82 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económicas 
^Madrid Moderno), a los fines oportu
nos, y confirmar la vinculación de la 
misma a D, José Carrión Lluch, con

todas las consecuencias «gu® de esta 
vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su' conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista, la. instancia de don 
Emercnclano Fernán de?: Hernández en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el re
integro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa nu
mero 25 del proyecto aprobado a Co
operativa Madrileña de Casas Baratas 
y •Económicas (Madrid M oderno):

Resultando -que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 5 de Septiembre de 1931, 
ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte, ele Madrid ial 
tomo 1.163 del archivo, libro 344 de 
la Sección tercera, folio 153, finca nú
mero 6.998:

Considerando que, con arreglo a la. 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y  según escritura de 16 de Junio de 
1931 ante D. Juan Moreno Esteban, 
Notario de Madrid, asciende a pesetas
17.798,79, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 16 del Rea! de
creto-ley de 10 de Octubre d e '1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referenq¿a:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 25 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas (Madrid Moderno), a los fines , 
oportunos, y  confirmar la vinculación i 
de la misma a D. Ernerenciano Fer- i 
nández Hernández, con todas las con- i 
secuencias que de esta vinculación se 
derivan.

Lo áigo a V, I, para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 29 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

limo, Sr.: Vista la instancia de db- 
ña Concepción Jiménez Aizpurua, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con ella las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el re
integro del. capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa nu
mero 42 del proyecto aprobado a 
Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas (Madrid M oderno): 

Resultando que la interesada funda 
. su pe lición en cine ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita. con la escritura de compra llo
clla en Madrid a 15 de Octubre da 
1331, ante el Notario D. Félix R odrí
guez Valdés e inscrita en .el Registro 
de la Propiedad del Norte, de Madrid, 
al tomo 1.164 del archivo, libro 345 de 
la Sección tercera, folio 26, finca, nu
mero 7.015:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1228, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
r-ata que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e inte
reses del préstamo del Estado que co
rresponda, a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 18 de Junio de 
1931, ante D. Juan Moreno Esteban, 
Notario de Madrid, asciende a pese
tas 19.590,73, más las costas e intere
ses del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada:

Considerando que las casas baratas 
que Hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de io dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:
. Vistos .el precepto citado y la Real 

orden de 11. de Mayo de 1928,
Estet Ministerio'ha disp-uetso la indi

vidualización de la casa núm. 42 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas^.Baratas y Económi

cas (Madrid Moderno), a los fines 
oportunos, y  confirmar la vinculación 
de la misma a doña Concepción Ji
ménez Aizpúrúa, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se de
rivan.

Lo digo a V® Ie para su cqiiqcimie;^
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lo y Gemas efectos. Madrid, 29 de f e 
brero de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia de do
ña Isabel Ortega Gaioón en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con* 
el]a ias notificaciones necesarias para 
que realice .personalmente el pago de 
los intereses y. el .reintegro del capital 
del yrcslamo del Estado correspon
diente a la-casa núm. 68, del proyec
to aprobado a Cooperativa Madrileña 
■de Cusas Baratas y .Económicas CM&- 
driíi Moderno) 

íteoiíltenuo que te interesada fun
da su petición en que na adquirido 
él pleno dominio de la ñuca y lo acre- 
fifia con ía escritura de ccu.pim lie- 
cha en Madrid a 15 Ge Octubre de 
10RL arde el Notan o D. Félix Rodrí
guez Yatelés, e irísenla en el Registro 
de la Propiedad del Norte Ge Madrid, 
al tomo 1.164 del archivo, libro 345 de 
la Sección tercera, folio 238, finca nú
mero 7.041:

Con si de-ando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
din 23, todo beneficiario de casa ba
rate que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su, nombre la amortización e in
tereses del préstamo del Estado que 
corresponda a m  casa, que en este ca
so, y según.-escritura .de 16 de Junio 
de 1031, ante D. Juan Moreno Esteban, 
Notario de Madrid, asciende a 19.590 
pesetas 73 céntimos, más las costas e 
intereses -del 3 por 190 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 

_.vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 

'Circunstancia que se hace constar en 
la escritura Ge compra de, que se lia 
hecho referencia,

.Vistos el precepto citado y la Real 
Orden de 11 de Mayo de 1928, y.

Este Ministerio ha dispuesto la in- 
divi finalización dé la casa núm. 68, del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma- 
■drileña Ge Gasas Baratas y Económi-' 
¿as (Madrid Moderno), a los fines opor
tunos, y confirmar la vinculación de 
la misma a -doña Isabel Ortega Gar- 
góri, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

/ Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 29 de Fe
brero de 1932»

. } FRANCISCO L, CABALLERO 
ü gjtog Director. «memlde. Trabajo,, ...

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Alfredo Lagunilla Iñarritu, en so lici
tud de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa núm. 70 del pro
yecto aprobado a Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas 
(Madrid M oderno):

Resultando que el interesado fonda 
su petición en que ha • adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 15 de Octubre de 1931, a rile 
el Notario D, Félix Rodríguez Val dé s, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte ,de Madrid, al tomo
1.165 del archivo, libro 346 de la Sec
ción tercera,, folio 2, finca núm. 7.043: 

‘Considerando que con  arreglo a la. 
Rea! orden ¡de 11 «de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa barate 
ta que haya adquirido él ¡dominio de 
la -misma, tiene derecho a que se g ire . 
a .su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 16 de Junio fie 
1931, ante D. Juan Moreno Esteban, 
Notario de Madrid, asciende a 17.798 
pesetas 79- céntimos, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas, baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedaián 
vinculadas a éste, en virtud dé lo dis
puesto en el artículo 10 ¡del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y; la Real 
orden de 11 de Mayo ¡de 1928,

Este Ministerio há dispuesto la in
dividualización de la casa núm. 70, del 
proyecto aprobado a Cooperativa de 
Casas Baratas y Económicas (Madrid 
Moderno), a los fines oportunos, y con
firmar Xa vinculación! de la misma ¡a 
D. Alfredo Lagunilla Iñarritu, yon to
das las consecuencias que de esta 
vinculación se derivan.

Lo digo a Y. I. para su conocimien-y 
to y demás efectos. Madrid, 29 ¡de F é-■ 
brero de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Elvira La Roche Pérez, en solicitud 
de que en lo sucesivo se ¡entiendan con 
,.§!!§, laŝ jnqtificaqbajieá .Mcesarî 4̂ >am,

que ¡realice personalmente el pago ét 
los intereses y el reintegro del capítti 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa núm. 99, del proyec
to aprobado a Cooperativa Madrileña 
de Gasas Baratas y Económicas (Ma
drid M oderno):

Resultando que la interesada funda 
su petición en que ha adquirido eí 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en- 
Madrid a 15 de Octubre de 1931, ante, 
el Notario B. Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte de Madrid, al tomo
1.165 del archivo, libro 348 de la Sec
ción tercera, folio 162, finca núme
ro 7.083 :

Considerando ■ que con  arreglo a la 
Real orden .de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M ad ü id  de 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso; 
y según escritura de 16 de Junio de 
1931, ante B. Juan Moreno Esteban, 
Notario de M adrid/asciende a 17.798 
pesetas 79 céntimos, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad fiel 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Reai 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa núm.. 90, del 
proyecto ¡aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económ i
cas (Madrid Moderno), a los fines opor
tunos y  confirmar la vinculación de la 
misma a doña Elvira La Roche Pérez, 
con todas las consecuencias que de 
esta vinculación se derivan,.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Fe
brero de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de do& 
Francisco Artíña-no Cantero, en solici
tud de que en lo sucesivo se endeu
dan con él las notificaciones recesar -n 
para que realice personalizo 'te u  pa
go de los intereses y  el rte¡- e .o  fin 
P lSáfóL ,# ! préstamo del Estado eo-
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xrespoD diente a la casa nú ni. 72 del
ir o  3?c cío aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Ca.<*as Baratas y Económ i
cas (Madrid Moderno) :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
jtMno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 20 de Octubre de 
1931, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Yaldés e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Norte, de Madrid, 
al tomo 1.1(55 del archivo, libro 316 
de la Sección tercera, folio 18, finca 
Rúm. 7.045:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Muyo de 1928, 
publicada en la Gaceta de M a u íiid  áei 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que baya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 16 de ju 
nio de 1931, ante D. Juan Moreno Es
teban, Notario de Madrid, asciende a 
19.590,73 pesetas, más las costas e in 
tereses del 3 por 100 anual de la c i
fra citada:

Considerando que las -casas barrías 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se lia 
hecho referencia:

Vistes el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa núra. 72 del 
proyecto aprobarlo a Coopera'iva Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas (Madrid Moderno), a los fines opor
tunos y confirmar laf vinculación de 
la misma a D. Francisco Ártiñano Can
tero, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Julia Gay Busquéis en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para 
«pie realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro-del capital 
del préstamo del Estado, correspon
diente a la casa número 66 del pro
yecto aprobado a Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas 
Ddmí'i-'d Moderno) :

Resultando que la interesada funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cho en Madrid a 5 de Septiembre ele 
1931, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Val'dés, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Norte, de Madrid, 
al tomo 1.164 del archivo, libro 345 
de la Sección 3.a, folio 222, finca nu
mero 7.039:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intéreses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 16 de Junio 
de 1931, ante D. Juan Moreno Esteban, 
Notario de Madrid, asciende a 17.798 
pesetas 79 céntimos, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada.

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real dec.re- 
ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1328,

Este Ministerio ha dispuesto la Indi
vidualización de la casa núm. 66 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas (Madrid Moderno), a ios fines 
oportunos, y confirmar la vinculación 
de la misma a doña Julia Goy Bas
quéis, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

Lo digo -a V, I. para su conocí mien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Atendiendo a las necesi
dades expuestas por los interesados, 
este Ministerio ha acordado que se 
proceda a la constitución de los Ju
rados mixtos de la Propiedad nóstica 
de los partidos judiciales de Benaven
te y Villalpando (provincia de Zamo
ra), según las reglas siguientes:

1.° Tendrán derecho a designar sus 
respectivos representantes de clase, las 
Asociaciones de propietarios y las de 
arrendatarios de fincas rústicas inscri
tas en el Censo Electoral Social de es
te Departamento, y las que se inscri

ban en el mismo dentro de los veinte 
días siguientes a la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a .

2.a Transcurrido tal plazo, este Mi* 
nisterio convocará a elección, previa 
publicación en la G a c e t a , de las enti
dades inscritas en el Censo.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de> 
Febrero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Verificado el nombramien
to de los Vocales obreros de la Sec* 
ción de Empedradores, del Jurado? 
mixto de Industrias de la Construc* 
ción, de Madrid, y visto el resultado d$ 
las elecciones celebradas para desig* 
nar los Vocales patronos de dicha Sec* 
ción,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales patronos de la expre* 
sada Sección, a D. Manuel Lou Magal
do, efectivo, y a D. Vicente García Gí
ronés, suplente.

Lo que digo a V. I. para su -conocí* 
miento y efectos. Madrid, 29 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo.Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se conceda derecho 
electoral para la designación de Ios- 
Vocales patronos del Jurado mixto de 
Agua, Gas y Electricidad, de Pamplo
na, a la Cámara Oficial de Producto* 
res y Distribuidores de Electricidad* 

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 29 de Fehrs* 
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta que 
entre el personal de la Compañía So* 
ciedad anónima Tranvías de Cádiz á 
San Fernando y Carraca, única entidad 
patronal existente con derecho a to* 
mar parte en la designación de los Vo* 
cales de su clase para el Jurado mix* 
to de Tranvías, de Cádiz, no es pe® 
sible elegir los seis representantes 
titulares e igual número de.suplentes, 
señalados en la Orden de convócate* 
ria para las elecciones del Jurado m ix
to de que so trata,

Este Ministerio ha dispuesto que 
quede reducido el número de repre
sentantes patronales y obreros que 

. han ■ de integrar el Jurado mixto de;
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Tranvías, de Cádiz, a tres Vocales de 
cada clase con sus respectivos su» 
píenles.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L* CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. S r.:  Vísta la Orden de este De
partam ento que dispuso la constitu
ción en Segovia de un Jurado mixto 
de Industrias Químicas y otro de In
dustria Textil: vistas las Ordenes de 2 
de Enero y 5 de Febrero último, que 
ardenarfcn la celebración de las elec
ciones de los Jurados mixtos expre
sados, y vista asimismo la exposición 
elevada a este Departamento por ia Ge
rencia de la Sociedad Klein, y  Compa
ñía, en relación con la im portancia y 
desarrollo de la Industria textil én la 
m encionada capital, y considerando 
que, evidentemente, la Industria tex
til en Segovia no tiene la im portancia 
necesaria por sí sola para precisar de 
un Jurado mixto, y que especialmente 
cuanto a esta actividad industrial se 
refiere en relación con la Sociedad 
Klein, se halla subordinado en propor
ción reducida a la principal rama de 
la industria química,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que en Segovia, en lugar de 
existir dos Jurados mixtos, uno de In
dustrias Químicas y otro de Industria 
Textil, exista sólo el de Industrias Quí
micas, para la designación de cuyos 
Vocales tendrán derecho electoral las 1 
¡mismas entidades que se determinaban 
en las Ordenes de este Departamento 
de 20 de Enero y 5 de Febrero últi
mos, subsistiendo los plazos para la 
celebración de las mismas, que ya que
daron prefijados en las Ordenes de re
ferencia, si bien ello sea ahora exclu
sivamente para el Jurado mixto de In
dustrias Químicas, único que queda 
subsistente.

Lo que digo a V. I  para su conoci
miento y efectos* Madrid, 29 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Materiales y 
Oficios de la Construcción, de Cuen
ca: vista asimismo la tercera de las 
disposiciones adicionales de la Ley de 
27 de Noviembre último, y. conside
rando que el Organismo de que se tra
ta  no ha sido elegido n i renovada

en sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto antedicho, el cual con ser» 
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, .continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la substitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando 'inscritas^en el 
Censo Electoral Social de este .Minis
terio las entidades obreras, Sociedad 
de Canteros y similares, de Cuenca, 
con 38 socios, y la Sociedad de Cons
tructores de Mosaicos, de Cuenca, con 
27, a ellas corresponde la designación 
de los Vocales de su clase, en unión 
de las entidades patronales y obreras 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu-

I blicación de esta Orden en la G a c e t a .  
j d e  M a d r id ,  se inscriban e n  el men

cionado Censo; y
3.° Que una vez transcurrido el pía» 

zo referido en el número anterior, se 
determ inará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo*

limo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Materiales 
y Oficios de la Construcción, de Gua- 
dalajara: vista asimismo la tercera de 
las disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre último, y consi
derando que dicho Organismo no ha 
sido elegido ni renovado en sus repre
sentaciones profesionales dentro del 
año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto antedicho, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá estan
do integrado por cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la substitución ten
ga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades obreras, Sociedad 
de Obreros Albañiles, de Guadalajara, 
La Unión, con 313 socios; Sociedad de 
Albañiles, con 28, a ellas corresponde

la designación de los Vocales de sis 
clase, en unión de las entidades pa«j 
tronales y obreras que, en el plazo d e <■ 
veinte días, contados a partir del si*¿ 
guíente al de la publicación de está 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins«! 
criban en el mencionado Censo; y N

3.° Que una vez transcurrido el pía*, 
zo referido en el número anterior, so 
determ inará aquel en el cual habrán , 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.,

Lo que digo a V. I. para su conocí- ( 
miento y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr,: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Materiales 
y Oficios de Construcción, de San Se
bastián: vista la. tercera de las dispo-, 
siciones adicionales de la Ley de 27 de. 
Noviembre último, y considerando que 
dicho Organismo no ha sido elegida 
ni renovado en sus representaciones 
profesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jura
do mixto antedicho, el cual conserva
rá la misma jurisdicción y seguirá es
tando integrado por siete Vo rales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la substitució ii 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en ei 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales, Gremía 
de Patronos en Albañilería, de San Se
bastián, Sociedad de Patronos en pie . 
dra, Gremio de Patronos Pintores, 
Unión Patronal Mutua de los Gremios 
de Construcción para accidentes de 
Trabajo; así como las obreras, Agru
pación de Obreros Vascos de Oficios 
varios—-Sección Albañilería—, de Her
nán!; ídem, id., de Canteros; ídem, íd.^ 
Sección Cantería, de Legorreta; id,, 
íd .5 de Albañilería, de Motrico; id., id*, 
Gremio Construcción, de Oñate; id,, 
íd.,-~Sección Albañilería y Cantería— 
de Oyarzun; Sindicato Profesional d$ 
Obreros Albañiles, de San Sebastián £ 
Agrupación de Obreros Vascos de Ofi
cios varios, Sección de Construcción, 
de Vergara; id., id., Sección de Alba
ñiles, de Villafranca de Oria, a ella* 
corresponde la designación de los Vo
cales del Jurado mixto de que se tra 
ta, en unión de las entidades de am
bas clases *que, en el plazo de v e in i ' 
dias, contados a partir del s ig u ió ;  ?
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de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  i m  M a d r id , se inscriban en el 
m en cio n ad o  Censo; y  

3.° Que una vez transcurrido el pla
go referido en el número anterior, se 
'determinará aquel en el cual habrán 
de -celebrarse las elecciones, coa espe
cificación concreta de las entidades 
con. derecho a  tom ar parte en -ellas. 

Lo que digo a. V, I. para su conoci
m ie n to -y  efectos, M adridf 3 de Marzo 
de lí)32.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. &í\; Vista la fecha, de consli- 
'tuefión del Jurado mixto de Materiales 
y Oficios de la Construcción,- de Caste
llón; vista asimismo la tercera de las 
disposiciones adicionales de la Ley de 
27 de 'Noviembre último, y. conside
rando que dicho Organismo no ha sido 
elegido ni renovado en sus representa
ciones profesionales dentro del año 
1931,

. Este Ministerio ha dispuesto: 
l.o- Que se renueven las representa- 

,■clones patronales y obreras del Jura
do mixto antedicho, el cual conserva- 
irá la misma jurisdicción y seguirá 
•estando integrado por siete Vocales 
efectivas e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la substitución 
tenga lugar,

2,° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio Jas entidades obreras, La Fami
lia, Sociedad de Obreros Albañiles de 
Alquería del Niño Perdido (Villarreal); 
Saciedad de Obreros Albañiles, La On
dease, de Onda; Sociedad de Albañiles, 
El Trabajo, de Valí de Uxó; Sociedad 
Montepío de Oficiales Albañiles, de Vi
llarreal; Sociedad de Peones Albañi
les, de Villarreal, y  Sociedad de Al» 
gañiles. La Vmarocense, de Vinaroz, 
¡a, ellas corresponde la designación de 
dos Vocales de su clase, en unión de 
|as entidades patronales y obreras que, 
éh  el plazo de veinte d ia s, contados 

' á p a r tir  del siguiente al de la publi
cación de e sta  Orden en la Gaceta de 
Ma drid , se (in scr ib an  en e l mencionado 
-tfcnso; y

3,® Que una vez transcurrido el pia
ló  referido en el número anterior, se 
^term inará aquel en el cual habrán 
(le celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con •derecho a tom ar parte en ellas. 
• Lo que digo a V. I. para su eo¿¿ o ca
imiento y  efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1M2.

.XdU AHCISCO L, CxíEALLE i Iü 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r .: Vista la fecha de consíi- 
ción del Jura-áo mixto de -Materiales 
y Oficios de la - Construcción, de Cá
diz: vista asirn isiao la - tercera de las 
disposiciones adicionales de la Ley tíe 
27 de Noviembre último, y consideran
do que dicho Organismo no lia sido 
elegido n i renovado en sus represen
taciones- profesionales dentro del año 
m i r

Este Ministerio ha dispuesto:
I .0 Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto expresado, el cual conserva, á 
la íülsoia jurisdicción y seguirá es Uni
do integrado por siete Vocales tueca- .. 
vos e igual número de suplen íes de j 
cada representación, ccm di.man fio k.s \ 
actuales en el ejercicio de sus fimeio- | 
nes hasta tanto que la substitución 
ion<ga logar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales, Socie
dad general de Obras y Construccio
nes; Construcciones y  Pavimentos, de 
Algeciras; Unión Patronal Gad'ta-ia 
(Industrias Construcción), de Cádiz; 
Sociedad de Aparejadores Titulares fie 
O bras; Agrupación de Industrias Aire- 
xas (Asociación Patrón* i J* trac
tores y Decoradores), de Cádiz; Enta- 
canalés y Távora, S. A., y Constructo
ra Fierro, S. A.; así como 3a obrera. 
Sociedad de Obreros Cerámicos y >b- 

. jetos hidráulicos, de Cádiz, a ellas co
rresponde la designación de los Voca
les del Jurado mixto de que" -se trata, 
en unión de las entidades de aminas 
clases que, en el plazo de veinte días., 
contados a p a rtir  del siguiente u] de la 
publicación de esta Orden en la Ofigy- 
t a  d e  M a d r id ,  se inscriban ep ** 
ciou/ado Censo; y

3e° Que una vez transcurrida $í pla
zo referido en el número anterior, se 
determ inará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parle en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Marzo 

. de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director ge-a eral de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha del Jurado 
mixto de Canteras, de L inares: vista 
r'in iism o la \ a i  de las dmposício- 
n s í uícj i « , v i a Ley de 27 de
N n  ' á f  t u considerando que 
d m L 0 > , o i j lia' sido elegido.
* > ‘ f ■ * i c repre-seiiiacioiifcs

| 1 " C- « i.. ’ ' del año 1931,
I jome Aliínsierio na dispuesto:
] 1.a Que se renueven las representa-

clones patronales y  obreras del .Jurado 
mixto antedicho, el cual conservara ¡a 
misma jurisdic* j6 ¡? y - uF ' f mruñ> 
integra do por dos Vocales efectivos e 
igual número de suplentes (Ur re
presen! ación, continuando mu u \ ' l u M r s  
en el ejercicio de sus íunmom-s hmmt 
iaoio que la subsníimmn ímmi hmmx 

2>° Tendrán derecho de cvmvma 
para la desigíia-clóc de las ruspmmmm 
representado nes Jas entidades cíe ¿co
bas clases que, en el .placo da veuPe 
días, cornados a partir uso asadera o 
al de i a publicación (-3 ocia Orden en 
la Gaceta ok Maioud. se mscriimn oí 
el sis :sif Edad >mJ Ó urdo pie che Mi
nisterio; y *

3.n Que una vez mmmu'i.rrh:m el pla
zo referido en eJ núm ero anterior, se 
determ inará aquel en el cual badoci 
ele celebrarse Jas el-accíoney con e y a  
cdíicación concreta de las en!¿damas 
con derecho a tomar parle en cabe.

Lo que digo a V. 1. para su coticei- 
mienio y efectos. Madrid, 3- de. Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor. Director gen eral de Trabajo,

limo. S r,: Vista la fecha de coasUili
ción del Jurado mixto de Indusirim  
-de 1$ Construcción, de IR Forro!: vis
ta asimismo la. tercera -de las disposi
ciones adicionales de la Ley de 27 -le 
Noviembre último, y considerando que 
el Organismo de que se trata no Ira 
sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio lia dispuesto:
Í 1.° Que se renueven las represen

taciones patronales' y obreras del Li
rado mixto de Industrias de la Cons
trucción, de El Ferrol, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando Integrado por cinco Vocales, 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que l a ' substitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral S o c ia l'de este Minis
terio las entidades obreras, Sociedad 

* de Obreros Peones, de E l Ferrol, co-sn 
150 socios; Sociedad de Obreros Alba
ñiles, con 124,. y La Fe, Sociedad de 
Obreros Pintores, con 55, a ellas co
rresponde la designación de los Voca
les de su clase, en unión de las enti
dades patronales y obreras que, e-oi el 
plazo de veíníe días, contados a 'p a r
tir del sigílente al de. la publicación- 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ». 
se inscriban en el menciona-do Ce1®".
m j L
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3,° Que una vez transcurrido el pla
zo referido en; el número anterior, se 
determ inará aquel en el cual habrán
'de celebrarse las elecciones, con espe- 
íciiicación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas» 

Lo que dNo a V. I. para su conoci
miento "y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1932. ' .

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr»: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de la Construc
ción, Sección de Carpinteros y Pinto
res y Albañiles, de Jerez de la Fronte
ra- vísta asimismo la tercera de las 
tlicpo.deiones adicionales de la Ley de 
27 de Noviembre último, y conside
ran do que ios Organismos fie que se 
trata no liaa sido elegidos ni renova
dos en sus. representaciones profesio
nales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven, las representa- 

Clones patronales y obreras de las Sa
ciedades antedichas, las cuales conser
varán la misma jurisdicción y seguirán 
'estando integradas por cinco Vocales 
la primera, y tres la segunda, efectivos 
y suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el desem
peño de sus funciones hasta tanto que 
la substitución) tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de.este Minis
terio las entidades obreras, Asocia
ción de Obreros Pintores, de Jerez de 
la Frontera, y La Constructora, Socie
dad de Albañiles y Peones diestros 
y aprendices, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales de su cla
se, en unión de las entidades patrona
les y obreras que, en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación! de esta Orden 
.en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se inscriban 
en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo referido en el número anterior, se 
'determinará aquel en el cual habrán 
4e celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
ÍCon derecho a tomar parte e n . ellas.
; .Lo que digo a V. L para  su conoci- 

tpiemo y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
He 1932.
ó FRANCISCO L. CABALLERO ' 
■Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha, de coiisliíu- 
&i m del Jurado mixto de Materiales 
y Oficios de la Construcción, de La 
Corana; ¿isla jasimismo. la tercera .de

las disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre último, y consi
derando que el Organismo de que se 
trata no ha sido elegido ni renovado 
en sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto antedicho, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá oslan
do integrado por tres Vocales electi
vos e igual número de suplentes de ca
da representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la substitución ten
ga lugar.

2.tí Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de est'3 Minis
terio las entidades patronales Socie
dad general de Obras y Construccio
nes, de La Gonxña, id., id., de Santiago, 
y Asociación general Patronal, a ellas' 
corresponde la designación de los Vo
cales de su clase en unión de las en
tidades patronales y obreras qtie en . 
el plazo de veinte dias, contados a 
p artir del siguiente al de la publica
ción de esta- Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id ,  se inscriban-en el mencionado 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo referido en el número anterior, se 
determ inará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Artes 
Blancas e Industrias de la Alimenta
ción, de Logroño; vista asimismo la 
tercera de Jas disposiciones adiciona
les de la Ley de 27 de Noviembre 
último, y considerando que dicho or
ganismo no ha sido elegido ni reno
vado en sus representaciones profe- j 
sionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto antedicho, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por tres Vocales 
efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
■funciones hasta tanto que la substitu
ción tenga lugar. ■

2,° Que figurando inscrita en el 
Qens.a electoral social ele este Minis- r

terio la entidad obrera Sindicato da 
Artes Blancas, de Logroño, con 14ú 
socios, ella corresponde la designa- 
nación de los Vocales de su cías o, • en 
unión de las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación *de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número aníe-r 
•rior, se determinará aquel en el cual, 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta, de las en
tidades con derecho a tomar parte en. 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Mar* 
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Materiales de 
la Construcción (Azulejeros), de Cas
tellón; vista asimismo la tercera de las 
disposiciones adicionales de la Ley de 
27 de Noviembre último, y consideran
do que dicho organismo no ha sido ele
gido ni renovado en sus representa
ciones profesionales dentro del año 
1931, '

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto antedicho, el cual conservará la 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades obreras, Sociedad di 
Obreros Azulejeros La Unión, de Cas« 
tellón, con 1G0 socios; La Alumbradora. 
Sociedad de Operarios en baldosas y 
similares, de Castellón, con 80; Sindi
cato de Obreros Fabricantes de azule
jos, de Onda, con 287, y La Alianza, 
Sociedad de Obreros Alfareros, de Rh 
besalves, con 60, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales de su clase, 
en unión de las entidades patronales y  
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G ace
t a  d e  M a d r i d ,  se inscriban en el me n 
cionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido cd pd- 
zo a que se refiere el número andador, 
®e determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones coa espe-
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#ific»dón concreía de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para so conocl- 
fniento y efectos, Madrid, 3 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

fe
SUBSECRETARIA

A los efectos del Real decreto de 
>27 de Mayo de 1855, se anuncia el 
extravío del título de Licenciado en 
¡Medicina y Cirugía de D. Diego Gon
zález Bernal, expedido en 25 de Sep
tiembre de 1324.

Madrid, 4 de Marzo de 1332. —  El 
Subsecretario, D. Barnés.

DIRECCION GENERAL BE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de la obra impre
ca en castellano en el extranjero, que 
$1 Centro Interna ció nal de Enseñanza 
líasea introducir en Espíala después de

haber cumplido las formalidades pre
venidas en el Real decreto de 4 de 
Septiembre de 1803 y Real orden de 
19 de Mayo de 1893:

Escuelas Internacionales. Centro In
ternacional de Enseñanza, Internatio
nal Correspondence Schools System. 
Cuaderno de estudio, con cuestiona
rio de examen. ‘‘Pilares y manguetas” , 
1.a parte, 3.221 A. Serán ton, Habana, 
Buenos Aires, Londres, Madrid, París; 
54 páginas, más II de cuestionario de 
examen. En rústica, con 18 figuras.

Madrid, 3 de Marzo de 1932.— El Di
rector general, Ornela.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y  SUS CUERPOS 

AUXILIARES

En cumplimiento de lo prevenido 
en la cláusula 4.a del artículo 15 del 
Reglamento para la organización y 
servicio del Cuerpo de Torreros de 
faros, se anuncia una vacante de To
rrero en el faro especial de Isla 
Salvara (Pontevedra), y  otra en el de 
Sí sargas (Coruña), para que en el 
plazo de veinte días, a contar de la 
inserción ' de este anuncio en la G a 
c e t a  d s  M a d r id , puedan solicitarlas 
los que reúnan las condiciones regla
mentarias.

Madrid, 2 de Marzo de 1932.—-El 
Subsecretario, T. Menéndez*
Señor Jefe da la Sección de Personal 

Facidtativn y sus Cuerpos Auxilia
res üe este Departamento,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL. DE MINAS Y  
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante en el Distrito minero de  
Oviedo una plaza de Ingeniero s u b a K  
turno,

Esta Dirección general ha resuelto? 
se anuncie la provisión de la misma 
entre los Ingenieros d e l ' Cuerpo . d’e 
Minas de la mencionada categoría, en 
servicio activo, de acuerdo con lo que 
dispone la Orden ministerial de 24' 
de Agosto de 1 pasado a ñ o  (G a c e t a  
del 28).

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán del Negociado del 
Personal de esta Dirección general, 
durante el plazo de veinte días h á -  
hiles, por el conducto reglamentarios 
de sus Jefes, a contar del día siguien
te al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y expN 
rando el mismo a las trece horas 
del día en que corresponda el ven*» 
cimiento.

Madrid, 4 de Marzo de 1932,—El 
D irector general, F. Gordórx Ordás*


